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Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas. 
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1952 Martes, 11 de noviembre Numero 257

Circular

Creación del Fichero Artístico 
iNacional

'El apartado J) del artículo 101 
de la Ley de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1950 atribuye a la 
competencia municipal el fomento 
del turismo, la protección y defensa 
del paisaje, museos, monumentos 
artísticos e históricos, playas y bal
nearios.

De igual modo el artículo 243 
de dicho texto legal considera de ta 
competencia provincial, en su apar
tado m), la conservación de monu
mentos y lugares artísticos e histó
ricos y el desarrollo del turismo en 
la provincia.

Al objeto de dar exacto cumpli
miento a lo dispuesto por los pre
ceptos legales anteriormente invo- 
cauos y contribuir a la conserva
ción de nuestra riqueza arqueoló
gica y artística, la Dirección Gene
ral de Administración Local ha re- 
5ueito que por las Diputaciones. 
Provinciales se proceda a la crea 
cion de un Fichero Artístico Nacio- 
naL regional y pintoresco, que de
termine todos y cada uno de los 
cementos históricos y artísticos, ca
racterísticos de cada pueblo.

A tal efecto recuerdo a los seño
res Alcaldes de los Ayuntamientos 

c h provincia de mi mando su 
e cr de vigilar las riquezas artísti- 

cas existentes en el término munici

pal de su jurisdicción, y el de cola
borar diligentemente con la Exce
lentísima Diputación Provincial pa
ra la creación y conservación del 
Fichero Artístico Nacional, facili
tando cuantas informaciones les sean 
interesadas, para la fiel constancia 
de cuantos elementos hayan de re
flejarse en aquél, por su interés his 
tórico artístico, arqueológico, etc.

El cumplimiento dicho servicio de 
de colaboración con la Corporación 
provincial deberá ser notificado a m* 
Autoridad, en evitación de las san
ciones que serán impuestas a los 
Sres. Alcaldes que demostraren ne
gligencia en la remisión de las in
formaciones que les sean interesa 
das.

Burgos, 5 de noviembre de 1952. 
El Gobernador,

Desús Posada Cacho

Comisaría General de 
AhaslorimienN y Transpones

DóLEffA.lílJÜ-i’R iífiíi-AL DE BURGOS 
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Relacióynúmero 124 de produc- ? 
tos intervenidos ijue necesitan 

guía para su circulación

En cumplimiento de lo previsto 
dn el artículo 3.° de la Circular nú 
mero 750, se publica la presente re
lación de productos intervenidos 
que, para su transporte, precisan ir 
acompañados de la guia única de 
circulación o de los requisitos que 
en cada caso se señalan:

Aceites, grasas -y derivados
Aceite animal, incluso el de ani

males marinos, producción nacional 
o importación (a) y (c).

Aceite de frutos, de importación 
y de producción nacional (a) y (c).

Aceite de huesos de aceituna (a) 
y (=).

Ace,te de huesos de frutos (a) 
y (c).

Aceite de oliva (a), (b), (f) y (g).
Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de uva (a) y (c).
Aceites procedentes de Marrue

cos y Colonias, importados directa
mente u obtenidos de semillas im
portadas de aqueila procedencia
(a) y (c).

Aceite de semillas, de importa
ción y de producción nacional (ex
cepto el de linaza y el de ricino) (a) 
y (=)•

Aceitones, de todos los aceites 
intervenidos (a) y (c).

Acido graso, procedente de cual
quier clase de aceites y de pastas de 
refinería (a) y (c).

Borras, de todos los aceites inter
venidos (a) y (c).

Grasa animal, incluso la de pro
ducción nacional de animales mari
nos y la procedente del tratamiento 
de huesos (a) y (c).

Grasas comestibles (p).
Grasa de frutos, de importación 

y de producción nacional (a) y (c).
Grasas hidrogenadas (d).
Grasa de semillas, de importación 

y de producción nacional (a) y (c).
Jugo de huesos de animales, in-
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cluso el de producción nacional de 
animales marinos, procedente del 
tratamiento de los mismos (a) y (c).

Margarinas de toda clase (n).
Oleína (a) y (c).
Orujo graso.
Pastas de refinería, procedentes 

de la refinación de aceites de cual
quier clase.

Productos grasos de teda ciase fa
bricados con grasas libres o interve
nidas (d).

Salsas mayonesas (n).
debo fu >dido, de importación y 

nacional (a) y (c).
Turbi ?s, de todos los aceites in

tervenidos (a) y (c).

.Azúcares
Azúcar (!).
Azúcar comprimido (1).
Azúcar, de importación (incluido 

el sirope, caramelos «fondant» y si
milares.

Cereales y derivados
Arroz blanco, solamente el distri

buido por la Comisaría General.
Arroz cáscara (i).
Harina de centeno.
Harina de trigo.
Trigo.

Vibras textiles y derivados
• Albardín.
Esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado).
Esparto manufacturado (cordele

ría de esparto, hilados y trenzados, 
así como el de los capachos emplea
dos para la extracción de aceite) (j).

Vrutos y frutas
Aceituna (p).
Limón (k).
Naranja (k).

Qanado
Burras y burros garoñones (m).

SMetales y derivados *
Chatarra, de acero fundido en 

partidas superiores a 2.000 kilo
gramos.

Chalara, de hierro en partidas su
periores a 2,000 kilogramos.

Chatarra de plomo.
Material férrico usado, en parti

das superiores a 2.000 kilogrrmos.

Productos varios
Café.
Pescado fresco: Bacaladilla, Besu 

go de Laredo o Pancho, Lenguado, 
Lubina o Róbalo, Merluza, Mero 
del Norte o Chema, Mero del Sur 
Pescadilla, Rape, Rodaballo, Buey 
o Cámbaro, Masera, Centolla, Lan
gosta, Langostino, Percebe, Ostión, 
Ostra, Calamar, Chopito, Jibia, 
Vieira o Concha de Peregrino, Vo
lador, Aluda o Pota y Zamburi- 
fia (o).

Pimentón (h).
Plantones de agrios, en número 

superior a diez.
Reservas de consumo de boca, 

para agentes de la R. E. N. F. E. (e).
Turba.

Islas Canarias

Lis guías destinadas a amparar 
cualquier artículo intervenido con 
destino a la Península han de expe 

j dirse hasta el lugar de destino en la 
I misma.

Las Palmas de Qran Canaria (I)
Además de los artículos relacio

nados anteriormente (II), quedando 
intervenidos los siguientes:

Cámaras y cubiertas (III).
Camiones (III).
Carbón, no correspondiente a 

partidas que sean depósito para re
postar los barcos (III).

Carburo (III).
Huevos (III).
Pescado salpreso (III).
Tejidos (III).
Verduras (III).

Santa Cruz de Tenerife
Los artículos intervenidos en su 

su circulaciún en esta provincia, y 
en la forma que se- indica, serán los 
s:guientes:

l.°  Para su :a;ida de las dife
rentes islas de esta provincia.—Será 
necesario el visado previo por la 
Delegación Provincial, en la isla de 
Tenerife, y por las Delegaciones 
Locales de los términos municipales 
en que se- hallen los puertos en las 
islas menores, de las facturas de ca
botaje para su presentación en las 

oficinas de Puertos Francos, de los i 
artículos siguientes:

Almendras, carbón, leña y maje. 
ra, hortalizas y verduras (exc.pi0 
tomates), chatarra de hierro, de p[0. 
mo, frutas (excepto plátanos), ganl. 
do y huevos, mantequilla, pescado 
fresco y salpreso, pieles y quesos.

Necesitan, además del visado de 
la factura de cabotaje, la guía única 
de circulación, ' expedida siempre 
por la Delegación Provincial (previa 
petición de las Delegaciones Loca
les de las islas en su caso), los ar
tículos siguientes;

Aceites, ácidos grasos, azúcar, ca
fe, harina, cereales, pan, piensos y ¡ 
sebo fundido.

2.°  Dcnt o de cada isla.—Los 
artículos que, dentro de cada isla 
necesitan ir amparados por un con
duce para su transporte cuando so» 
brepasen la cantidad de 10 kilos, 
san los siguientes:

Aceite, azúcar, café, harina.
Los productos anteriores podrán 

circular, salvo indicación en contra
rio, con «conduce» o documento 
análogo o mediante la justificación 
de recolector oficial, según los casos, 
desde los puntos de producción a 
los de almacenamiento, o desde al
macenes a consumo, siempre que 
unos y otros se encuentren situados 
en una misma provincia y su trans
porte se realice por carretera.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, peto 
situadas en distintas provincias, st 
necesitará permiso especial ael De
legado Nacional del Servicio Nacio
nal Trigo o Director Técnico de Re 
cursos, respectivamente según la cla
se de artículo de que se trate.

(a) Para que sean validas las 
guías de circulación que amparen 
este producto, es necesario que 
yan acompañadas de las notas de los 
pesos de la cantidad transportada, 
detallados por unidad de envase, 
que forzosamente irán numerados y 

reseñados.
(b) La guía única de circulación ; 

será exigida en todos los casos, ¡a 
c'usO para las expediciones d-s
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origen de cupos a Intendencia y de- | 
más Organismos de carácter militar. ¡ 

Las remesas entre establecimien- i 
tos militares (transportes militares 
por cuenta del Estado) no necesita
rán la expresada guía, siendo sufi
ciente lá guia militar.

(c) Será necesaria la guía única 
tanto para su circulación provincial 
como interprovincial.

(d) Necesitarán para su circula
ción desde fábrica a almacén de ori
gen o de destino, así como desde 
almacén de origen o de destino, del 
requisito de la guia. En la fase co
mercial, o sea, desde almacenamien
to en adelante, se exigirá la guía pa
ra cualquier partida cuando vayan a 
industria y partidas superiores a 100 
kilos cuando vayan a detall.

(e) Servirá de documento de cir
culación desde los centros de distri
bución hasta la residencia y domici
lio de ios agentes el talón de ventas 
entregado por el almacén del Eco
nomato correspondiente.

(f) Queda prohibido verificar 
transportes de aceite de oliva por 
carretera para el envío de los cupos 
señalados por Comisaría General, 
salvo en aquellos casos excepciona
les en que así se autorice expresa
mente por la misma.

(g) Se requerirá la guía de cir
culación en tedes los casos, incluso 
para la circulación por dentro de la 
provincia, excepto las distribuciones 
destinadas al abastecimiento local, 
que circularán con “conduce» y las 
cantidades correspondientes a- reser
vas de productor, que circularán 
dentro del término municipal en 
que haya sido concedida y colindan 
tes> amparados con la correspon
diente “tarjeta de reserva de aceite».

(n) Circulará sin guía, pero en 
su transporte dentro de las zonas 
Productoras pimentoneras, sea cual
quiera el medio utilizado y para su 
facturación desde ellas cuando lo 
sea el ferrocarril, se necesitará que 
ampare la mercancía la «cédula de 
Atribución», modelo oficial auto

rizado por esta Comisaría General 
y expedida por el Sindicato Nacio

nal de Frutos y Productos Hortíco ' 
las, y en las cuales constará el desti- ' 
no, número de kilos, remitente y 
consignatario de la mercancía.

Las zonas productoras pimento
neras son las siguientes:

Zona de la Vera: provincias de 
Cáceres, Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Murcia: provincias de 
Murcia y Alicante.

Zona de Sevilla: provincia de Se
villa.

(i) Las expediciones desde bás
cula a molino o almacén deberán 
circular acompañadas por el «docu
mento de pesaje», expedido por la 
Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros de" España, el cual servi
rá de «conduce».

(j) Circulará sin guía, pero su 
facturación en las provincias de Al
bacete, Jaén, Alicante, Almería, 
Granada y Murcia, así como en 
cualquiera de los puertos de las cua
tro últimas provincias mencionadas 
se necesitará una autorización pre 
via para realizarla, extendida en im
preso especial por el Servicio del 
Esparto.

(k) Circulará sin guía, pero pa
ra su facturación o transporte en las 
provincias de Alicante, todas las de 
Andalucía, Castellón de la Plana, 
Murcia, Tarragona y Valencia se 
necesitará que vaya amparada la 
mercancía por la «cédula de distri
bución» (marcando el destino) ex
pedida por el Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas. 
Cuando la mercancía sea destinada 
a la exportación, frontera o puerto, 
no se requerirá la presentación de 
la citada cédula de distribución.

(l) Precisará la guía única de 
circulación solamente para la salida 
de fábrica y cuando se trate de exis
tencias procedentes de la campaña 
1951-52.

(m) Solamente precisarán guía 
para su salida de la provincia de 
León.

(a) Quedan en libertad de cir
culación por ferrocarril o carretera 
desde almacén a industria consumi
dora o establecimiento de venta al 

detall, (las partidas de peso no su
perior a 100 kilogramos netos.

(o) Intervenida su circulación 
en el interior de la zona compren
dida entre la línea fronteriza con 
Portugal y la carretera que, partien
do de Vigo pasa por Porrino, La 
Cañiza, Celanoga, Ginziojde Limia, 
Verín, La Gudina, Puebla de Sa- 
nabria, Zam ra, Bermillo de Saya- 
go y Fermoselle, precisando para 
circular por la misma, que las expe
diciones vayan acompañadas por el 
«conduce» especial expedido por 
las Delegaciones Prouinciales de 
Abastecimientos y Transportes de 
Pontevedra (o Comandancia Militar 
de Marina de Vigo) u Orense.

También precisarán el ir acompa
ñadas por el citado «conduce» aque
llas ex ediciones cuyo punto de 
destino se encuentre en el interior 
de la citada Zona o en la carretera 
que constituye su límite, sea cual
quiera el punto de origen.

En los transportes por ferrocarril, 
la RENFE exigirá el citado «con 
ducc» para facturar y acompañar la 
expedición cuando las estaciones de 
origen o de destino se encuentren 
comprendidas en los trayectos fe
rroviarios Orense-Túy o Túy-Po- 
rrifío.

(p) Excepto la aceituna adere
zada o aliñada.

Los paquetes postales que proce
diendo de Ultramar contengan pro
ductos intervenidos y su peso no 
exceda de 10 kilogramos no necesi
tarán ir amparados por la guía úni
ca de circulación, siendo necesario 
solamente que vayan sellados por 
la Inspección Provincial de la Zona 
de Recursos o Delegación Provin - 
cial de Abastecimientos y Iranspor- 
tes del puerto de llegada, según que 
el producto tranportado sea de la 
competencia de una u otra.

T'Jotü — Para las facturaciones de 
los productos que comprende la 
presente relación no serán precisos 
más documentos distintos a la guía 
única de circulación que los indica
dos para cada caso, quedando exen
ta la RENFE de la obligación de



exigir cualquier otro por lo que 
respecta a la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

La presente relación anula a la 
inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado” número 248 de 4 de sep 
tiembre de 1952 y deberá regir 
hasta tanto sea derogada de manera 
expresa.

Burgos 20 de octubre de 1952.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

* ♦
•

(I) No se permitirá la exporta
ción, fuera de la provincia, de aque
llos artículos importados de extran 
jero con destine al abastecimiento 
de la misma, cualquiera que sea su 
clase.

(II) Necesitarán la guía única 
para la circulación interinsular.

(III) No necesitarán la guía úni
ca y sí solamente el visado en la 
factura de cabotaje.

jeito liraiiMiH it torgas
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1 particulares dedicados ala elabora
ción al por mayor o al detall o ex i 
portación de cualquiera de los pro i 
ductos c ta los.

3. a Están exentos de declarar — i 
Los que vendan los productos antes ■ 
del día 20, inclusive de noviembre i 
actual. En tal caso, se recuerda al I 
expedidor la obligación de remitir y i 
al comprador la de exigir la corres- ‘ 
pondiente factura comercial ordena- 1 
da en el artículo 16 del Estatuto del ¡ 
Vino. La declaración correrá a car
go del comprador, haciendo constar 
en la hoja de declaración, casillero 
«Procedencia», que la cosecha es 
«Comprada».

4. a Por cada bodega o estableci
miento que posea el declaaante, se 
efectuará una declaración extendida 
por triplicado (debidamente reinte
grada y en modelo oficial igual al 
de años anteriores) y se presentará 
en el Ayuntamiento donde radique, 
precisamente dentro de los diez úl
timos días del mes actual. Se consig
narán todos los datos exigidos en el 
citado modelo y se expresa á en 
«Procedencia” si es cosecha propia 
o comprada ; en «Graduación», la 
del alcohol’y el dulce o licor, si la 
tuviera, (se considerarán como dul
ces los que tengan más de dos gra
dos Beumé) y en «Litros», en sus 
casilleros correspondientes, los ela
borados en la actual campaña y se
paradamente lo procenente de cam 
pañas anteriores. Para verificar el 
balance de existencias se tomará co
mo fecha tope el 20 de noviembre. 
Por consiguiente, todo el vino o de
más productos derivados la uva que 
queden en bodega, almacén o esta
blecimiento desde esa fecha que no 
procedan de la actual campaña, se 
decla'ará como existencias en el ca 
sillero “De campañas anteriotes».

Las declaraciones irán firmadas 
por el interesado, su representante 
legal o administrador, colono o 
aparcero, y cuando no sepa escribir 
por un famil-ar o vecino a ruego.

5. a Se recuerda a los obligados 
a declarar que se incurre en las

; sanciones establecidas en el aparta

do E) de! artículo 92 del Estatuto 
del Vino (multas que oscilarán entre 
e! 10 y el 50 por 100 del va|or jc| 
producto no declarado) no sólo pM 
la declaración sino también simple 
demora. Los declarantes responden 
de la exactitud de los datos conten! 
dos en la declaración, estando san- 
cionadas las ocultaciones o falseda
des, con las mismas multas. El ar
tículo 15 de dicho Estatuto, prohi- 
be la circulación de los productos 
no declarados, todos los cuales si se 
ponen en circulación, vayan o no 
acompañados de factura, serán con 
siderados ilegales y se sancionará a 
su propietario pon las multas antes 
citadas.

6 * 1 2 Los Ayuntamientos vienen 
obligados por el artículo 12 del 
mencionado Estatuto a lo siguiente:

Circular sabré declaraciones de 
cúseclia y existencias de vinos y 
productos derivados de la uva en 

la campaña 1952-53

A fin de dar cumplimiento en la 
presente campaña, con la mayor 
exactitud, a lo dispuesto en el ar
ticulo 11 del Estatuto del Vino, re
lativo a las declaracione, de cose
chas y existencias de vinos y demás 
productos derivados de la uva, se 
tendrán en cuenta las normas si
guientes:

1. a Es obligatoria la declaración 
de los siguientes productos: Vinos 
corrientes (blancos o tintos), chaco
lí, vinos generosos (secos o dulces), 
espumosos, gasificados, medicinales, 
vermút, mistelas, moslos azufrados o 
apagados, mostos concentrados, arro
pe, mostillo o calabre, coios o pan- 
tomina, vinagre y p:quetes.

2. a Están obligados a declarar.— 
Todos los cosecheros, sean propieta
rios, aparceros o arrendatarios; to
dos los Sindicatos, Fábricas de alco
hol vínico, Cooperativas, Entidades 
o Sociedades de cualquier clase o

a) Publicar bandos en la forma 
acostumbrada en cada localidad, en 
los que divulgarán las normas ante
riores.

b) Facilitar a los declarantes las 
hojas según modelo oficial, las cua
les pueden cobrar por su precio de 
coste. Darán todas las informaciones 
y facilidades a los declarantes sobre 
el modo de cumplir el artículo 11 
del Estatuto del Vino y esta Circu
lar, rechazando declaraciones que 
no se ajusten a lo preceptuado y 
cuidando especialmente de que las 
que se presenten especifiquen lacla
se o clases de productos declarados, 
según la nomenclatura empleada en 
la norma 1.a, y los demás requisitos 
exigidos. _

c) Numerar y anotar por ngu . 
roso orden de presentación las de 
claraciones que se reciban hasta c 
30 de noviembre, inclusive. Con es 
tos datos se extenderá relación por 
duplicado en la que se extractará 
cada declaración, agrupándolas en 
dos casilleros designados «Elabora 
dos en la campaña” y «De campa
nos anteriores» y ambos subdivi o 
en «Secos” y «Dulces». Se incluir, 
como «Dulces” los que tengan m 
de dos grados de licor, y como 
eos» todos los demás. Los vinagr, 
se consignarán como «Secos», 1

' cándoloasí en «Observaciones».
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j) De los tres impresos de cada 
declaración, uno se devolverá a‘l de
clarante con el sello de la Alcaldía, 
otro se archivará en el Ayuntamien
to y los terceros se remitirán a esta 
Jefatura Agronómica, en el plazo 
inexcusable de los diez primeros 
días del mes de diciembre próximo, 
acompañado de una de las relacio
nes citadas en el apartado anterior, 
la otra relación se archivará en el 
Ayu"tamicnto junto con una copia 
de las declaraciones.

e) Cuando no se recil a declara 
ción, los Ayuntamientos vienen obli
gados a ponerlo en conocimiento de 
esta Jefatura, por medio de oficio 
negativo, en el que se expresará si 
la falta de declaraciones se debe a 
no haber en la localidad cosecheros, 
elaboradores o comerciantes o bien 
a que, habiéndolos, no han cumpli
do con su obligación. Este oficio se 
enviará necesariamente dentro del 
mismo plazo del apartado anterior.

7.a Todas las prescripciones que 
anteceden son inexcusables y se re
cuerdan a los Ayuntamientos, a fin 
de evitar en lo posible la aplicación 
de las sanciones de! apartado g) del 
artículo 92 del Est. tuto d-1 Vino, 
que dice: «La demora o falta de 
cumplimiento de ios deberes asi na
dos a los Ayuntamientos, se castiga
rá con multas de 100 a 1 000 pese
tas a sus Alcaldes-Presidentes*, Es 
decir, que no sólo se castigará la 
omisión, sino también la simple del 
mora, el mero incumplimiento de 
los plazos marcados, sin perjuicio 
del posterior cumplimiento.

Lo que se hace público para ge
nera! canocimiento y cumplimiento.

Burgos, 6 de noviembre de 1952. 
ti Ingeniero Jefe, P. S., Pruden CÍO 
Vvrtíz Novales.

Pwitencios Mídales
Burgos

>'*' Edicto
O.yosé Luis Bescansa y Gutiérrez 

oí Ceballos, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 1, de est^L ciudad de Bur
gos.

Por el presente, se hace saber: 
VUe en este Juzgado se instruye ex
pediente de declaración de herede

ros abintestato de D. José Rodrí
guez Gómez, mayor de edad, viu
do, hijo de Ramón y Brígida, na
tural que fué de Panton (Lugo) y 
vecino de esta ciudad, habiéndose 
presentado como herederos del mis
mo a reclamar dicha herencia los 
hermanos de dicho causante don 
Herminio, D.a María, D.a Carmen, 
D.a Celsa y D.a Luciana Rodríguez 
Gómez y las hijas de otro hermano 
fallecido con anterioridad llamado 
Félix, que son Beatriz, Eugenia y 
Gloria Rodríguez Docampo, y por 
la presente se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamar la herencia en 
el término de treinta días.

Dado en Burgos a quince de oc 
tubre de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Juez, José Luis Bescansa 
y Gutiérrez de Ceballos.—El ^Se
cretario, (ilegible).

Don José Antonio Seijas Martínez, 
Magistrado, Juez de Instrucción 
del Juzgado número dos de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber: Que por haber sido 
detenido el procesado Angel Fer
nández Mclleda, cuya detención in
teresaba en la requisitoria publicada 
en este B. O. de 30 de octubre pa
sado, número 248, ruego a las Au
toridades y Agentes de la Policía 
Judicial dejen sin efecto las gestio
nes que, para la detención de citado 
procesado, interesaba en referida re
quisitoria.

Dado en Burgos a 5 de noviembre 
de 1952.—El Juez de Instrucción, 
Antonio. Seijas.

Cédulas de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Magistrado Juez de primera 
instancia de este Juzgado núm. 1 de 
Burgos, en los autos de litis expen
sas, instados en . este Juzgado por 
doña Celsa Beatriz Fernández de 
Ullíbarri e Ibáfiez, mayor de edad, 
casada V de esta vecindad, contra 
su esposo D. José Mana Blanco 
Martínez, mayor de edad, casado y 

vecino que fué de "esta ciudad de 
Burgos, con domicilio en la calle de 
Vitoria, número 34, y cuyo actual 
paradero se ignora.

Por la presente se le emplaza 
para que en el término de seis días, 
a partir dé la publicación de la 
presente en el "Boletín Oficial del 
Estado», comparezca ante este Juz
gado, personándose en forma, en 
dichos autos, y contestando a la 
demanda, Jbajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Burgos, ” de noviembre de 1952. 
=E1 Secretario judicial.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Magistrado, Juez de 1.a Instancia 
del Juzgado de e- ta ciudad, en los 
autos de juicio ordinario declarati
vo de mayor cuantía, seguidos en 
este Juzgado sobre nulidad de ma
trimonio y otros extremos, a ins
tancia de doña Celsa Beatriz Fer
nández de Ullíbarri e Ibáñez, ma
yor de edad, casada y vecina de 
esta ciudad, contra su esposo don 
José María Blanco Martínez, mayer 
de edad, casado y vecino de Bur
gos, con domicilio en la calle de 
Vitoria, número 54, y cuyo actual 
paradero se ignora, por la presente 
se emplaza a dicho demandado José 
María ¡Blanco Martínez para que 
en el término de nueve días, a par
tir de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial del Estado*, 
comparezca en este Juzgado, perso
nándose en forma, en dichos autos, 
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Burgos, 3 de noviembre de 1952. 
—El Secretario judicial.

D. Antonio Fournier González, Se
cretario del Juzgado municipal 
número 1 de esta ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado con 
el número 503 de 1952, contra 
Agustina Justo Lavín y María Jimé- 

i nez Echevarría, sobre hurto, se ha 
i dictado sentencia, cuyo encabeza-
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miento y parte dispositiva dice lo 
siguiente:

para que el día 15 del actual, a las 
diez y treinta de su mañana compa-

de tiro Percherona, Bretona, Postier- 
Bretona y Ardenesa.

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 26 de agosto de 1952. 
El Sr. D. Rómulo Martín Gutié
rrez, Juez municipal accidental del 
número 1 de esta ciudad, habiendo 
visto y oído el presente juicio de 
faltas seguido contra María Jiménez 
Echevarrieta, de 22 años de edad, 
componedora, y Agustina Justo La
vín, de 30 años de edad, quincalle
ra, sin domicilio fijo.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo condenar y condeno a las de
nunciadas María Jiménez Echeva 
rrieta y Agustina Justo Lavín, como 
autoras responsables de la falta que’ 
se las imputa a la pena de doce días 
de arresto menor a cada una, y al 
pago de las costas procesales entre 
ambas. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Rómulo 
Martin.— Rubricado.

Dada y publicada fué la anterior 
sentencia en el día de su fecha por 
el Sr. D. Rómulo Martín Gutiérrez, 
Juez municipal accidental del nú
mero 1, estando celebrando audien
cia pública el Sr. Secretario, doy fe. 
ilegible.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a las denunciadas Agustina Justo 
Lavín y María Jiménez Echevarría, 
hoy en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el 
B. O. de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal del 
número 1, en Burgos a 4 de no
viembre de 1952.—Antonio Four- 
nier.=V,0B.’—El Juez municipal, 
Rómulo Martín Gutiérrez.

rezca en este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, 
a fin de que se ratifique en la de
nuncia presentada ante Comisaría 
de Policía con fecha 19 de septiem 
bre, la amplíe en su caso y sea re
conocido por el Médico forense.

Para que tenga lugar la citación 
acordada, por carecer el lesionado 
de domicilio conocido, expido la 
presente de orden de S. S. en Bur
gos a 3 de noviembre de 1952.— 
El Secretario, Sixto Descalzo.

Onínianarraya
Cédula de citación.

El señor Juez de Paz de esta villa, 
en providencia dictada en el día de 
hoy, en el juicio de faltas que se si 
gue en este Juzgado contra Pedro 
Cabrera Muñoz, de 48 años de edad, 
natural de Cabeza de Buey (Bada
joz), y Eustaquia Fernández Sáez, 
natural de Santander, ambos por 
dioseros, por hurto de tres prendas 
interiores de vestir al vecino de esta 
villa Félix Aguilera Sebastián, he 
acordado se cite a dichos denuncia
dos para que comparezcan en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el día 
24 de los corrientes a la hora de las 
once, que se ha señalado para la ce 
lebración del correspondiente juicio 
de faltas, haciéndolo con las pruebas 
de que intenten valerse; apercibién
doles que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación a di 
chos denunciados, hoy en ignorado 
paradero,; expido la presente para 
su inserción en el B. O. de la pro
vincia, con el visto bueno del señor 
Juez de Paz. en Quintanarraya, a 4 
de noviembre de Í952.=E1 Secreta
rio, Santiago Briongos.—V.° B.°: El 
Juez de Paz, Tomás Hernando.

Ministerio del ejército

fflllíll 8E [815 [1811158 
Delegación de Burgos - Soria

De interés para los Paradistas 
, n . (rx x . r " , } particulares y ganaderos, propeta

tie Ramui (Orense), sm domicilio, ! ríos de caballos y yeguas de razas

Cédula de citación
El Sr. D. Rómulo Martín Gutié 

rrez, Juez municipal del número 2 
de los de esta capital, en diligencias 
por lesiones, seguidas con el número 
144 del año en curso, tiene acorde» 
do citar al lesionado Manuel Chau-' 
darcas Rodríguez, de 29 -años, ca
sado, sin profesión, hijo de Manu 1 
y Gertrudis, natural de blontieim I .* i *■ ,„ rsogueira particulares y ganaderos.

Como ampliación a mi circular 
inserta en el Boletín Oficial de la 
provincia número 108, de 12 mayo 
del año en curso, y relativa a la 
creación del Registro • Matrícula 
(Sud-book Español) de dichas razas, 
se manifiesta por la presente a los 
mencionados, de orden superior 
que queda abierta la admisión de 
solicitudes de inscripción para el 
ganado de referencia, siendo indis
pensable que a dichas solicitudes 
acompañen los correspondiente! 
Certificados de origen, y en los ca
sos de carecer de éste documento, 
lo sustituirán por una ficha zoomé- 
trica y fotografía de perfil, de tama- 
ño aproximado de 12 por 20 del 
semoviente a que se refiere la ins
cripción, para que a la vista de es
tos datos pueda juzgarse si merece 
o no, ser inscrito.

El plazo de admisión de las refe
ridas solicitudes de inscripción fina
lizará el día 31 de diciembre del 
próximo año de 1953, y a partir de 
cuya fecha no será admitida la ins
cripción de ningún caballo o yugua 
si sus progenitores no figuran ins
critos, como tampoco será autoriza
do el funcionamiento de aquellas 
paradas particulares de esta clase de 
reproductores, si estos no estuvie
ran igualmente inscritos; a los que 
a su vez, se les aplicará lo que pre
viene el artículo 15 del vigente Regla
mento del Registro-Matrícula (Stud- 
book Español) mencionado, en el que 
dice: Desde la fecha de la aprobación 
de este Reglamento no se 
para el servicio de Cria
del Estado, caballos ni yugua alguna 
de razas de tiro si el ejemplar o sus 
progenitores no figu an en el Regis
tro - Matrícula correspondiente, ni 
ellos podrán obtener premio alguno 
en las secciones de reproductores 
que figuren en Concursos de gana 
do y Exposiciones que -disfrute 
subvención del E'Stado.

El modelo de instancia para 
solicitudes, se facilitara por ia Secre 
taría de la Comisión del mencicna-

idquirira 
Caballar
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do Registro - Matrícula, y al precio 
de una peseta ejemplar.

A la propia Comisión (Jefatura 
de Cría Caballar, Ministerio del 
Ejército - Madrid), podrán dirijirse 
asimismo, todos los particulares in
teresados en la adquisición del re
cientemente publicado Tomo núme
ro XXIX del Registro - Matrícula 
de Caballos y yuguas de las razas 
Pura Sangre Inglesa, Arabe y An- 
g!o A -.ibe, nacidos o importados en 
España y que se refiere a los años 
1950 51, teniendo en cuenta que el 
precio de cada ejemplar es de 100 
pesetas.

Burgos 8 de noviembre de 1952. 
—El Comandante Delegado, Mi
guel García Ortiz.

MTAMTÍj DE BUP.GOS

^Extracto de los acuerdos adopta- 
' dos por la Comisión municipal 

permanente en la sesión cele
brada el día 26 de septiembre 

de 1952.

Se aprobó el borrador del acta de 
la sesión celebrada el día 19 de los 
corrientes.

Pasó al Pleno el expediente rela
cionado con las obras de construc
ción del edificio del grupo escolar 
de la calle de Salas.

Se aprobaron las aerificaciones nú
meros 35 y 36 expedidas por la 
Confederación Hidrográfica d e 1 
Duero, por las obras ejecutadas en 
d mes de agosto en la determina
ción del encauzamiento de los ríos 
Pico y Vena, en las que correspon
de al Ayuntamiento las aportaciones 
de 18.811'27 y 11.593'39 pesetas, 
respectivamente.

Pasaron al Pleno los expedientes 
relativos a la modificación del acuer
do del 2 de noviembre del pasado 
ano- sobre la enajenación de terre
óos en la zona industrial de la carre
tera de Valladolid, para la amplia- 
eión del plazo concedido a la Obra 
indical del Hogar para la construc- 

^°n de viviendas protegidas en la 
ona 0,6 los Vuelillos; sobre el re

curso de reposición formulado por 
doña Fernanda Arranz Catalina, por 
la expropiación de un cobertizo en 
la calle de San Julián, y para con
certar un préstamo con el Instituto 
Nacional déla Vivienda, para conss 
truir un grupo de viviendas prote
gidas para empleados municipales.

Con sujeción a los planos presen
tados y en las condiciones que se 
determinan, se concedieron las si
guientes autorizaciones:

A don Julián Nebreda Saiz y don 
Eustaquio Ruiz Romo, para variar 
la distribución de los pisos y habili
tar una vivienda para el portero, en 
la casa que está construyendo junto 
a la carretera de Madrid.

A don Mauro Gil Fournier, para 
reformar el piso primero de la casa 
número 11 de la Plaza de Santo 
Domingo de Guzmán.

A don Cayetano Perez Nubla, 
convalidándole la licencia que se le 
concedió en 28 de septiembre de 
1946 para construir un edificio en 
la calle de Briviesca, número 15.

A don Daniel Vivar López, para 
ejecutar obras de reforma en unos 
cobertizos de la finca número 7 de 
la calle de San Julián.

Se aprobó la certificación número 
10, expedida por la Confederación 
Hidrográfica del Duero, por las 
obras ejecutadas en el mes de agos 
to en el proyecto de revestido del 
canal de la margen izquierda del río 
Arlanzón, en la que corresponde 
abonar al Ayuntamiento 1.328'54 
pesetas.

Igualmente fue aprobada la certi
ficación número 18, expedida por 
el mismo organismo y por las obras 
correspondientes al mismo período, 
en el proyecto de acequias y desagúes 
de la margen derecha del rio Arlan
zón, en la que, asimismo, debe abo
nar la Corporación Municipal pe
setas 2.473'31.

Pasaron al Pleno los expedientes 
relacionados con la apertura de un 
concurso para seleccionar los mode
los de esculturas que han de orna
mentar el puente de San Pablo; el 
de ampliació.'. de obra para mejorar 

la barandilla de la pasarela de Santa 
Dorotea y para ampliar la anchura 
de la Vía Transversal del Plan de 
Ensanche de la Ciudad.

Se autorizó a «Elactrade Burgos» 
S. A., para ejecutar unas obras de 
bacheo en el camino de Villalón.

Pasaron al Pleno los expedientes 
relacionados con la plantilla de tran
sición de los funcionarios del Exce
lentísimo Ayuntamiento y el de ads
cripción a la misma de dicho perso
nal, y señalamiento de las remune
raciones.

Se aprobaron diversas cuentas por 
suministros a los servicios munici
pales.

Se acordó expresar el agradeci
miento a la Comisión Ejecutiva de 
la II Exposición de Numismática e 
Internacional de Medallas, por el 
envío de la Medalla que en el cer
tamen obtuvo el Excmo. Ayunta
miento.

También se acordó expresar el 
pésame del mismo a los familiares 
del Excmo. Sr. Conde de Guadal- 
horce por el fallecimiento de tan in
signe patriota.

Igualmente se acordó agradecer al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil y al 
Teniente de Alcalde encargado de 
los asuntos de Abastos, el interés 
que se toman por el abastecimiento 
de víveres a la ciudad.

Burgos, 30 de septiembre de 
1952.— El Secretario, Juan José 
Fernández Villa.—V.° B.°: El Al
calde accidental, José Martínez.

■ Alcaldía de Sanliháñez-Zarzaguda 
y Aprobado por el Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 2 del ac 
tual, expediente de habilitaciones y 
suplementos de créditos en el pre
supuesto municipal ordinario del 
ejercicio en curso, por medio de 
transferencia, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, 
conforme dispone el artículo 664 
de la Ley de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1950 y durante 
cuyo plazo pueden ser presentadas 
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contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Santibáñez-Zarzaguda, 3 de no
viembre de 1952.—El Alcalde, Sal
vador Pérez.

Alcaldía de Terminón
Aprobadas por el Ayuntamiento 

las Ordenanzas fiscales que regulan 
las exacciones de arbitrios, derechos 
y tasas, que han de cubrir el pre
supuesto de ingresos para el ejer
cicio de 1953, y conforme deter
mina el articulo 694 de la Ley de 
Regimen Local, quedan expuestas 
al público por espacio de quince 
días, en la Secretaría del Ayunta
miento, a fin de que puedan ser 
examinadas por los que así lo de
seen y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Terminón, 30 de octubre de 1952 
—El Alcalde, Atanasio Peña.

Alcaldía de Beníreíea
Aprobadas por el Ayuntamiento 

las Ordenanzas fiscales que regulan 
las exacciones de arbitrios, derechos 
y tasas, que han de cubrir el pre
supuesto de ingresos para el ejer
cicio de 1953, y conforme deter
mina el artículo 694 de la Ley de 
Régimen Local, quedan expuestas 
al público, por espacio de quince 
días, en la Secretaría del Ayunta
miento, a fin de que puedan ser 
examinadas por los que así lo de
seen y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Bentretea, 30 de octubre de 1952. 
—El Alcalde, F. Arnáiz.

Alcaldía de Sania Inés
Formado por este Ayuntamiento 

y Junta pericial el repartimiento de 
rústica catastrada, se halla expuesto 
al público en la Secretaría por pla
zo de ocho días, durante los cuales 
pueden presentarse per escrito cuan
tas reclamaciones estimen justas, 
pues pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Santa Inés 13 de octubre de 1952. 
—El Alcalde, Tesifonte Pérez.

Alcaldía tíe La Vid
Instruido expediente de habilita

ción ...y suplemento de crédito sin 
transferencia, para atender al pago 
de obligaciones cuyo detalle consta 
en el mismo, se hace público que 
se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, según 
previene el artículo 664 de la Ley 
de Régimen Local.

La Vid, 5 de noviembre de 1952. 
—El Alcalde, B. Gutiérrez.

Alcaldía de Roa
Confeccionada la matrícula in

dustrial de este municipio, para el 
año 1953, se halla de manifiesto al 
público, durante el plazo de diez 
días, para que durante el mismo, 
pueda ser examinada y formularse 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, ya que transcurrido que 
sea éste no se admitirá reclamación 
alguna.

Roa, 5 de noviembre de 1952.— 
El Alcalde, Claudio Calvo Fernán-; 
dez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villanueva de Teba.

\ /Alcaldía de Vlllahoz
Acordada la imposición de las 

exacciones municipales para el pre 
supuesto ordinario de 1953, y apro
badas las Ordenanzas Fiscales que 
regulan su percepción, estarán de 
manifiesto a! público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el tér" 
mino de quince días, durante cuyo 
plazo podrán los interesados legíti
mos presentar contra las mismas y 
el acuerdo de imposición, las recla
maciones que estimen convenientes 
dirigidas al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia, con arre
glo al artículo 694 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Villahoz, a 5 de noviembre de 
1952.—El Alcalde, Eustaquio Vi- 
leña.

Juma administrativa de ViHanue- 
va Matamala

Habiéndose aprobado las exaccio- 
nes, tarifas y ordenanzas abajo enu
meradas, que han de regir a partir 
del año 1953, se hallan expuestas al 
público por el plazo de quince días, 
conforme al artículo 694 de la Ley 
de Régimen Local, para oir las re- 
clamaciones que presenten los inte
resados, y que son l is siguientes:

Relación que se cita
1 Guardería rural.
2 Desagüe de canalones.
3 Licencia para tránsito de ani

males domésticos por las vías de la 
Entidad.

Villanueva Matamala, 4 de no
viembre de 1952.—El Alcalde, Leo
nardo Pérez.

Anuncios Particmares
[onfectiún ü Paflroiei íi ii(M 

Otoa
De interés para todos los Ayun- 
\ " tamientos

Una vez publicadas las derramas 
de contribución Urbana para el pró
ximo año y teniendo en cuenta la 
cantidad de variaciones existentes 
ya que han de ser incluidas todas 
las acordadas en virtud de la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 6 de 
febrero último, a fin de facilitar la 
labor de los Sres. Secretarios, han 
sido confeccionadas unas tablas 
(HASTA 50.000 pesetas), a las que 
se acompaña ligeras instrucciones 
referentes a la Contribución Urbana, 
así como la forma más útil de pro
ceder a la confección de los docu
mentos cobratorios, a fin de que es
tén presentados en el plazo señalado 

por la Administración.
Importe de las Tablas-Instruccio

nes, 15 pesetas.
Pedidos y Venta: IMPRENTA 

Y PAPELERIA POLO
Laín Calvo, 46. burgos-


